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RESUMEN 

 

El presente informe expone la experiencia profesional adquirida por el ejercicio de mi 

profesión, la cual consiste en "Desarrollar la cartografía de predios urbanos y rurales del estado 

de la región Callao para el saneamiento físico y legal, desde la etapa de pre-campo, con la 

verificación de la información cartográfica de las áreas, determinando los puntos donde se 

colocarán las posibles estaciones de trabajo, puntos de control. Posteriormente, en la etapa de 

campo, con el establecimiento de puntos de control y estaciones de trabajo, recolección de 

datos técnicos a través de la lectura y medición utilizando equipos de topografía, geodesia y 

fotogrametría con drones. Finalmente, en la fase de oficina, procesando los puntos geodésicos, 

puntos de control para ortorectificación de ortofotos, y el ortomosaico, incluyendo la edición 

de topografía y el desarrollo de planos cartográficos". Durante el proceso de georreferenciación 

y cartografía, se estableció puntos geodésicos, puntos de control de acuerdo a regulaciones del 

Instituto Geográfico Nacional (IGN). Esto permitió obtener la cartografía necesaria como 

planos topográficos y ortomosaicos a escala de 1:1,000 y 1:5,000 para predios urbanos y 

rurales, respectivamente, cumpliendo con las tolerancias catastrales y las directrices en la 

uniformización para la evaluación técnica y la divulgacion de informes técnicos en los actos 

de inscripción, garantizando así la precisión del registro de los predios. Además, se 

determinaron los perímetros y áreas de los polígonos a rectificar y registrar de acuerdo a la 

normativa técnica de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (en adelante 

SUNARP, 2021). 

Palabras Claves: Saneamiento Físico Legal de predios, Topografía, Geodesia, Fotogrametría, 

Cartografía. 
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ABSTRAC 

This report sets out the professional experience gained by the exercise of my profession, which 

consists of "Developing the mapping of urban and rural properties of the state of the Callao 

region for the physical and legal reorganization, from the pre-field stage, with the verification 

of the cartographic information of the areas, determining the points where the possible work 

stations, control points, will be placed. Subsequently, in the field stage, with the establishment 

of control points and work stations, technical data collection through reading and measurement 

using topography, geodesy and photogrammetry equipment with drones. Finally, in the office 

phase, processing geodetic points, control points for orthorectification of orthophotos, and 

orthomosaic, including editing of topography and development of cartographic plans". During 

the georeferencing and mapping process, geodetic points and control points were established 

in accordance with National Geographic Institute (IGN) regulations. This allowed obtaining 

the necessary cartography as topographic and orthomosaic plans at a scale of 1:1,000 and 

1:5,000 for urban and rural properties, respectively, complying with cadastral tolerances and 

guidelines in the standardization for the technical evaluation and disclosure of technical reports 

in the acts of registration, thus ensuring the accuracy of the registration of properties. In 

addition, the perimeters and areas of the polygons to be rectified and registered were 

determined according to the technical regulations of the National Superintendence of Public 

Registries (hereinafter SUNARP, 2021). 

 

Keywords: Legal Physical Sanitation of properties, Topography, Geodesy, Photogrammetry, 

Cartography. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Trayectoria del Autor  

Bachiller de la especialidad de Ingeniería Geográfica, con desempeñando en los cargos 

de técnico en topografía, especialista topográfico, Técnico en Topografía y Geodesia para la 

actividad “Saneamiento Fisco Legal de Predios, técnico en sistemas de información geográfica.  

cargos ocupados en la actual Unidad de Saneamiento y Catastro (en adelante USC) de la 

Oficina de Gestión Patrimonial (en adelante OGP) del Gobierno Regional del Callao (en 

adelante GRC). 

En los últimos años laborando y cumpliendo las funciones de coordinar y ejecutar los 

trabajos topográficos – catastrales “Levantamiento y replanteos”, trabajos geodésicos, 

topográficos y con Drone (RPAS)”, trabajos geodésicos., así también, realizando los informes 

de campo según la información recopilada. Realizando informes de acuerdo a los 

levantamientos topográficos – Catastral, inspecciones técnicas de saneamiento según la 

información recogida en campo. Realizando informes de las inspecciones, verificación de 

campo. Realizando informes para la atención de aspectos técnicos de solicitudes de acuerdo a 

las funciones de la Unidad de Saneamiento Registro y Catastro (en adelante USRC) 

actualmente Unidad de Saneamiento y Catastro (USC). Elaborando Planos Perimétricos, 

planos de trazado y lotización (en adelante PTL), actualizar la base grafica catastral para el 

Saneamiento Físico Legal (en adelante SFL) de predios del Gobierno Regional del Callao (en 

adelante GRC) y del Estado. Y otras actividades y/o tareas encargadas por el jefe inmediato 

y/o la Jefatura de la Oficina de Gestión Patrimonial (en adelante OGP), realizando informes 

técnicos para el SFL de predios. 
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1.2. Descripción de la entidad 

 

Según la (Ordenanza Regional N.° 001-2018 - GRC - Plataforma del Estado Peruano, 

s/f), refiere que “El Gobierno Regional del Callao - GRC” es una entidad pública 

descentralizada, el cual posee capacidad jurídica de derecho público y con autonomía política, 

económica y administrativa en relación con los asuntos de su competencia. Su objetivo 

principal es promover el desarrollo regional integral y sustentable. 

Respecto a la Oficina de Gestión Patrimonial (en adelante OGP) se le atribuye la 

responsabilidad de llevar a cabo la gestión y supervisión de los activos patrimoniales 

pertenecientes al GRC. Algunas de sus funciones incluyen: 

1. Organizar, coordinar y ejecutar las actuaciones relativas al registro, gestión, enajenación 

y control de bienes de la Administración Regional. 

2. Planificar, dirigir y supervisar las actuaciones de gestión patrimonial de la 

Administración Regional. 

3. La recopilación e integración de la información técnica, administrativa, documental y de 

gestión del patrimonio de la Comunidad Autónoma, con el fin de registrar los bienes, 

actualizar el sistema MARGESI y supervisar la valoración reglamentaria o comercial de 

los bienes a enajenar, incluidos los sujetos a cesión gratuita. 

4. Canalizar, registrar, codificar y realizar las transferencias del patrimonio de la 

Administración regional. 

5. Determinar y codificar los activos patrimoniales adquiridos por el GRC, utilizando 

cualquier método disponible. 

6. Crear el Registro de la Propiedad y mantener los valores actuales de mercado de estos 

bienes. 

7. Aceptar las altas, bajas y ampliaciones del patrimonio del GRC. 
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8. Realización de un inventario anual de las pertenencias de la zona para verificar su 

finalidad y destino final. 

9. Enfocar las áreas apropiadas, linderos de los predios y, en general, todas las acciones 

regístrales necesarias para el saneamiento físico y legal del patrimonio regional. 

10. Ejercer control directo o delegar a través de subcontrato público los bienes del GRC, de 

acuerdo con la normatividad vigente y las directrices de la Superintendencia de Bienes 

Nacionales (en adelante SBN). 

11. Formalizar, actualizar y revisar el pliego de prescripciones técnicas que sirva de base 

para la adquisición de la protección de seguros para los activos patrimoniales de la 

Administración autonómica. 

12. Registrar actos de transferencia, incineración y/o destrucción de los bienes inmuebles. 

13. Entregar copia de los expedientes que sustenten la administración, gestión y disposición 

de los bienes patrimoniales a la SBN. 

14. Aplicar un impuesto sobre los muebles que serán bienes de escaso valor, como aquellos 

que serán objeto final de enajenación. 

15. Supervisar y administrar las actividades de gestión patrimonial que realicen las Unidades 

Ejecutoras transferidas al GRC dentro del contexto del Proceso de Descentralización. 

16. Definir, autorizar, llevar a cabo, analizar, supervisar, administrar y regular las políticas. 

de administración y adjudicación de los bienes del Estado de acuerdo con las leyes 

vigentes y el sistema patrimonial nacional. 

17. Ejecutar y llevar a cabo el proceso de registro sanitario, adquisición, desalojo, 

administración y adjudicación de terrenos urbanos y agrícolas que son propiedad del 

estado y se encuentran bajo su jurisdicción, excluyendo aquellos terrenos que son 

propiedad municipal. 
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18. Establecer los procedimientos que deben seguirse para el el proceso de registro, 

inscripción y supervisión de los activos pertenecientes al Estado, excluyendo aquellos 

que son propiedad de los gobiernos locales y el Gobierno Nacional, conforme a la 

normativa vigente actualmente en vigor. 

19. Coordinar y comunicar a la Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN) el envío de 

duplicados de los documentos que respalden la compra, venta, gestión y manejo de bienes 

inmuebles de propiedad estatal en el GRC, de acuerdo con las leyes y regulaciones 

actuales. 

1.2.1.  De las (Resoluciones Ejecutivas Regionales - Gobierno Regional del Callao, s/f), que 

contiene a la Resolución Gerencial General Regional (RGGR) N° 006-2017-GRC/GGR de 

fecha 19 de Enero del 2017 que resuelve aprobar la modificación de la Resolución Gerencial 

General Regional No 707-2008 Gobierno Regional del Callao-GGR de fecha 17 de 

noviembre de 2008, refiere según la Resolución Ministerial N° 398-2016-VIVIENDA del 

03de diciembre de 2016, declara una vez finalizado el proceso de efectivización, se ha 

transferido de manera exitosa las funciones específicas al GRC, y Según la (Resolución 

Gerencial General Regional RGGR N.° 140-2022/GGR), refiere que, la USC que depende 

jerárquicamente de la OGP y que tiene como funciones asignadas:  

1. El objetivo principal es generar, organizar, actualizar y administrar la información 

cartográfica y documental, así como procesar y sistematizar la base de datos gráfica de 

propiedades e inmuebles bajo administración del GRC y del Estado 

2. Realizar el procedimiento de diagnóstico con el objetivo de obtener la validación de los 

actos de SFL, así como su registro in la entidad pertinente. Este proceso se lleva a cabo 

en relación a los bienes muebles e inmuebles que están bajo la administración del GRC 

y del Estado. 
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3. La elaboración de la información y documentación para la aprobación de la inscripción 

inicial de los inmuebles de propiedad del Estado que carezcan de antecedentes registrales 

en el ámbito geográfico del GRC. 

4. Llevar a cabo las inspecciones técnicas y efectuar levantamientos topográficos y 

geodésicos de los inmuebles y construcciones de propiedad del GRC y del Estado bajo 

su administración, que están inmersos en el procedimiento de SFL. 

5. Confirmar el diagnóstico técnico de la disponibilidad irrestricta de los bienes e inmuebles 

de propiedad del GRC y del Estado bajo su administración, que requieran los proyectos 

de inversión. 

6. El registro y actualización de la información relativa a los actos de saneamiento físico y 

jurídico de los bienes muebles e inmuebles del GRC y del Estado bajo su administración 

se realizará en el Sistema Nacional de Información del Patrimonio del Estado o en el 

sistema que corresponda. 

7. La base de datos cartográfica será actualizada con la finalidad de ser incluida en la cartera 

de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del GRC y del Estado, los cuales están 

bajo su administración. 

8. Atención al administrado que solicita asesoría técnica respecto a las acciones realizadas 

por la unidad. 

9. Las demás responsabilidades asignadas según la normativa vigente, siempre que se 

cuente con la aprobación y coordinación previa de la OGP. 
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1.3. Organigrama del Gobierno Regional del Callao. 

Figura N° 1  

Modificación de la Estructura Orgánica del Gobierno Regional del Callao 
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Figura N° 2 

vista de la ubicación de la OGP, en el organigrama del GRC 
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Figura N° 3 

Organigrama de la Oficina de Gestión Patrimonial 

 

 

1.4. Áreas y funciones desempeñadas 

  

Con la experiencia en: Saneamiento Físico Legal de Predios certificado por la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), como “Especialista en Gestión de 

Predios Estatales”, Catastro, Cartográfica, Geodesia, Topografía, levantamiento de 

información de campo y gabinete, Saneamiento físico legal, piloto de RPAS (Dron) acreditado 

por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (MTC), asimismo contando con amplios conocimientos en: Cartografía, 

Fotogrametría con RPAS, Geodesia, , Sistemas de Información Geográfica (SIG) 

”procesamiento de datos en GIS”, desarrolle la experiencia en las siguientes áreas y funciones 

desempeñadas: 
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1.4.1. Municipalidad de Villa María del Triunfo 

Área: Planeamiento Urbano, Catastro, Obras Privadas. 

Cargo: Auxiliar catastral, “Catastro, Convenio COFOPRI - Municipalidad de Villa 

María del Triunfo” 

Funciones: Realizando levantamiento catastral, trabajo de campo procesamiento 

en gabinete/oficina y validación de datos cartográficos e información catastral. 

1.4.2. Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI) 

Área: Planeamiento Urbano, Catastro, Obras Privadas. Proyecto, Catastro, 

Convenio COFOPRI - Municipalidad de Villa María del Triunfo” – “zonal Lima 

Callao” edición cartográfica catastral”. 

Cargo: Editor cartográfico catastral – COFOPRI. 

Funciones: Realizando la función de edición y cartografía catastral del 

levantamiento catastral, procesamiento y validación de datos cartográficos e 

información catastral, y sistematización de datos CAD-GIS. 

1.4.3. Gobierno Regional del Callao 

Área: Área Técnica - OGP del GRC. 

Cargo: Auxiliar de topografía. 

Funciones: Realizando la función de levantamientos y replanteos topográficos, 

inspecciones técnicas de Saneamiento Físico Legal. 

1.4.4. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Registro y Catastro (USRC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Técnico de topografía. 

Funciones: Realizando la función de levantamientos y replanteos topográficos, 

inspecciones técnicas de predios, elaboración de planos e informes en el SFL. 
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1.4.5. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Registro y Catastro (USRC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Especialista Topográfico (con fines de saneamiento de los predios del GRC 

y del Estado para (USRC) de la OGP del GRC de la Gerencia General Regional. 

Funciones: Realizando la función de levantamientos y replanteos topográficos, 

inspecciones técnicas de SFL de predios, elaboración de planos e informes de SFL 

de predios, actividades y otras tareas encargadas por la jefatura de la Oficina de 

Gestión Patrimonial. 

1.4.6. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Registro y Catastro (USRC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Técnico de Topografía, para la (Unidad de Saneamiento, Registro y 

Catastro De la Oficina de Gestión Patrimonial de la Gerencia General Regional). 

Funciones: Realizando la función de levantamientos y replanteos topográficos, 

inspecciones técnicas de Saneamiento Físico Legal de predios, elaboración de 

planos e informes de saneamiento físico legal de predios, actividades y otras tareas 

encargadas por la jefatura de la OGP. 

1.4.7. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Registro y Catastro (USRC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Técnico en Topografía y Geodesia, para la (Unidad de Saneamiento, 

Registro y Catastro De la OGP de la Gerencia General Regional). 

Funciones: Realizando las funciones de: 

Coordinar y ejecutar los trabajos topográficos – catastrales “Levantamiento y 

replanteos”, trabajos geodésicos, así también, realizar los informes de campo según 

la información recopilada. 
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Realizar informes de acuerdo a los levantamientos topográficos – Catastral, 

inspecciones técnicas de saneamiento según la información recogida en campo. 

Realizar informes de las inspecciones, verificación de campo. 

Realizar informes para la atención de aspectos técnicos de solicitudes de acuerdo a 

las funciones de la Unidad de Saneamiento Registro y Catastro. 

Elaborar Planos Perimétricos, planos de trazado y lotización (PTL) y actualizar la 

base grafica catastral para el SFL de los predios del GRC y del Estado. 

Otras acciones y/o tareas encargadas por el jefe inmediato y/o la Jefatura de la 

OGP. 

1.4.8. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Registro y Catastro (USRC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Técnico en Topografía y Geodesia, para la actividad “SFL de Predios del 

Estado y del GRC” en la Unidad de Saneamiento, Registro y Catastro, OGP del 

GRC. 

Funciones: Realizando las funciones de: 

Coordinar y ejecutar los trabajos topográficos – catastrales “Levantamiento y 

replanteos”, trabajos geodésicos, así también, realizar los informes de campo según 

la información recopilada. 

Realizar informes de acuerdo a los levantamientos topográficos – Catastral, 

inspecciones técnicas de saneamiento según la información recogida en campo. 

Realizar informes de las inspecciones, verificación de campo. 

Realizar informes para la atención de aspectos técnicos de solicitudes de acuerdo a 

las funciones de la Unidad de Saneamiento Registro y Catastro. 

Elaborar Planos Perimétricos, planos de trazado y lotización (PTL) y actualizar la 

base grafica catastral para el SFL de los predios del GRC y del Estado. 
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Otras accionesa y/o tareas encargadas por el jefe inmediato y/o la Jefatura de la 

Oficina de Gestión Patrimonial. 

1.4.9. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Registro y Catastro (USRC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Técnico de Topografía, para la Unidad de Saneamiento, Registro y 

Catastro, OGP del GRC. 

Funciones: Realizando las funciones de: 

Coordinar y ejecutar los trabajos topográficos – catastrales “Levantamiento y 

replanteos”, trabajos geodésicos, así también, realizar los informes de campo según 

la información recopilada. 

Realizar informes de acuerdo a los levantamientos topográficos – Catastral, 

inspecciones técnicas de saneamiento según la información recogida en campo. 

Realizar informes de las inspecciones, verificación de campo. 

Realizar informes para la atención de aspectos técnicos de solicitudes de acuerdo a 

las funciones de la Unidad de Saneamiento Registro y Catastro. 

Elaborar Planos Perimétricos, planos de trazado y lotización (PTL) y actualizar la 

base grafica catastral para el SFL de los predios del GRC y del Estado. 

Otras actividades y/o tareas encargadas por el jefe inmediato y/o la Jefatura de la 

OGP. 

1.4.10. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Catastro (USC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Asistencia Técnica En Ingeniería II para la OGP del GRC. 

Funciones: Realizando las funciones de: 

Apoyar en las inspecciones de campo de bienes inmuebles de propiedad del GRC 

y del Estado, bajo su administración. 
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Apoyar en la elaboración de documentos técnicos (Planos perimétricos, memorias 

descriptivas, tasaciones y fichas técnicas) de predios inspecciones del Gobierno 

Regional del Callao y del Estado, bajo su administración. 

Apoyar en la calificación de documentos técnicos de procedimientos llevados a 

cabo por la Oficina de Gestión Patrimonial. 

Absolver consultas relacionados a documentos técnicos 

Otras actividades asignadas por la Jefatura. 

1.4.11. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Catastro (USC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Apoyo Operativo para la actividad “SFL de Predios del Estado y del GRC”, 

a cargo de la Unidad de Saneamiento y Catastro de la OGP. 

Funciones: Realizando las funciones de: 

Coordinar y ejecutar los trabajos Topográficos – Catastrales “Levantamientos 

topográficos y con Dron (RPAS)”, trabajos geodésicos. 

Realizar informes de las inspecciones y verificaciones de campo con respecto a los 

trabajos geodésicos realizados. 

Realizar informes técnicos sobre aspectos físicos de predios para dar atención a 

solicitudes. 

Elaborar Planos Perimétricos, Planos de Ubicación, Planos de Trazado y 

Lotización (PTL) y actualizar la base gráfica catastral de la Unidad con respecto a 

los trabajos desarrollados en la actividad. 

1.4.12. Gobierno Regional del Callao 

Área: Unidad de Saneamiento Catastro (USC) de la OGP del GRC. 

Cargo: Técnico en Sistemas información Geográfica de la Oficina de Gestión 

Patrimonial. 
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Funciones: Realizando las funciones de: 

Coordinar y ejecutar los trabajos topográficos – catastrales “levantamientos y 

replanteos”, trabajos geodésicos, así también realizar los informes de campo según 

la información recopilada. 

Realizar informes de acuerdo a los levantamientos Topográficos – Catastral, 

inspecciones técnicas según la información recogida en campo. 

Realizar informes de las inspecciones, verificaciones de campo. 

Realizar informes para la atención de aspectos técnicos de solicitudes de acuerdo a 

las funciones de la Unidad de Saneamiento y Catastro. 

Elaborar Planos Perimétricos, Planos de Ubicación, Planos de Trazado y 

Lotización (PTL) y actualizar la base grafica catastral para el SFL de los predios 

del GRC y del Estado. 
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II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECIFICA 

 

Este capítulo del presente informe, de acuerdo a mi experiencia como técnico y 

especialista en topografía y geodesia en el rubro del Saneamiento Físico Legal (en adelante 

SFL) de propiedades a nombre del GRC y predios del Estado administrados por el GRC, este 

proceso que incluye la recopilación de los datos técnicos necesarios para llevar a cabo las tareas 

sobre el terreno, como la recogida de datos técnicos, la verificación de propiedades, la 

inspección del área a cartografiar, el uso de las tecnologías de estación total y equipo geodésico 

GNSS, para ubicar correctamente los puntos geodésicos y los puntos de control, y el uso de la 

tecnología de dron con RTK para volar sobre el área de trabajo y obtener una 

georreferenciación precisa durante el proceso de orientación de imágenes, lo que resulta en una 

ortofoto adecuada, que facilita una cartografía precisa y óptima, y permite la elaboración de los 

planos de topografía, planos de diagnóstico físico legal de propiedades. Todo el proceso se 

realiza con la finalidad de obtener una óptima cartografía que sea acorde a la realidad física y 

se contraste de la mejor manera con la base grafica inscrita en el registro público de la 

SUNARP, en esta oportunidad se describe de acuerdo a la aplicación de tecnologías de 

tecnologías de topografía, geodesia, fotogrametría y dron algunos casos del Saneamiento Físico 

Legal de propiedades respecto algunos casos como, la inmatriculación (primera de dominio), 

rectificación, e independización de predios. 

2.1. Objetivos  

 

2.1.1. Objetivo principal 

2.1.2. Elaboración de cartografía de predios urbanos y rurales de la Región Callao para el 

Saneamiento Físico Legal. 
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2.1.3. Objetivos Específicos 

Establecer los puntos geodésicos, puntos de control para la georreferenciación la 

cartografía de acuerdo la normativa del IGN. 

Elaborar la cartografía de acuerdo a las directrices definidas y lineamientos para 

estandarizar la evaluación técnica en cumplimiento de los requisitos establecidos y la emisión 

del informe técnico en los procesos de inscripción. 

Elaborar los perímetros y área logrando determinar los polígonos a rectificar y registrar 

de acuerdo con las normas técnicas de la SUNARP. 

2.2. Descripción del ámbito de estudio 

 

2.2.1. Ubicación geográfica 

 

El presente trabajo para elaborar de una adecuada cartografía de predios urbanos y 

rurales para el SFL de predios, con uso de tecnologías de topografía, geodesia, fotogrametría y 

dron, los cuales se desarrollaron en el caso del uso las tecnologías de estación total, equipo 

geodésico GNSS, y dron RTK del caso de la primera inscripción de dominio (Inmatriculación) 

en áreas denominadas Parcela azul en el distrito de Ventanilla y el Caso del uso las tecnologías 

de estación total, equipo geodésico GNSS, y dron RTK, caso para la rectificación y/o 

correccion de área, linderos y medidas perimétricas e independización del Complejo Deportivo 

Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau, en el distrito de Bellavista, en ámbitos del Gobierno 

Regional del Callao. 
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Figura N° 4 

Ubicación de las áreas denominadas Parcela azul, Parcela azul 1, Parcela azul 2 en el distrito 

de Ventanilla y el Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau, en el distrito de 

Bellavista. 
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2.3. Descripción de la aplicación de tecnologías de topografía, geodesia y fotogrametría 

con dron 

2.3.1. Aplicación de tecnologías de topografía 

La aplicación de la topografía haciendo uso de la tecnología de la estación total, es 

necesaria en para la definición de medición directa, donde los equipos donde se dificulta la 

medición indirecta, en la cual se lleva a cabo mediante la densificación de puntos de estación 

base, para su observación y medición directa de tal manera que se  determina los datos técnicos 

de la posición con mayor referencia al momento de realizar la medición, según como se 

encuentren las posesionadas las construcciones dentro de las áreas de estudio de los predios, es 

por ello que se debido a que la estación total realiza las mediciones con  señales laser y prismas 

se puede definir con presión milimétrica de 1 milímetro entre los puntos de las estaciones base, 

y alcanzando presiones menores a los 5 milímetros en la medición de las construcciones según 

la precisión del operador de la estación total y según el posicionamiento correcto del prisma 

por el personal que lleva el jalón con el prisma auxiliar de topografía (jalonero y/o prismero). 

Asi mismo se menciona que para estos trabajos se realizaron las mediciones con equipos de 

estaciones totales Topcon OS 105 de 5’, y la estación total Trimble TS 10 de 3’, ambos equipos 

con tecnologías para lectura con prisma y laser. 

2.3.2. Aplicación de tecnologías de geodesia 

La aplicación de geodesia haciendo uso de la tecnología Sistema Global de Navegación 

por Satélite (GNSS) que, en la actualidad, que miden la distancia de los satélites utilizando una 

variedad de frecuencias diferentes, mediante el uso de receptores de señal GNSS que brindan 

como servicio de posicionamiento global mediante satélite (GNSS) se utiliza en una amplia 

gama de aplicaciones en las cual es necesario determinar con precisión la posición, velocidad 

y hora de un usuario o grupo de usuarios. Este servicio puede ser utilizado in tiempo real o 

mediante un proceso posterior. Actualmente, el acceso a los GNSS está disponible para 
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usuarios civiles, más utilizados a nivel mundial y en el Perú son: el Sistema Mundial de 

Determinación de la Posición (GPS); y el Sistema Mundial de Satélites de Navegación 

(GLONASS). 

2.3.3. Aplicación de tecnologías de fotogrametría con dron 

La aplicación de tecnologías de fotogrametría con dron con el Sistema de Aeronaves 

Pilotadas a Distancia (RPAS), el cual comprende al vehículo aéreo no tripulado piloteado a 

control remoto o piloteado a distancia, con el dron el cual es capaz de mantener de forma 

independiente un nivel de vuelo controlado y continuo de manera continua según la 

configuración del vuelo o el plan de vuelo a realizar, por lo que una aeronave piloteada a control 

remoto se considera dron cuando se está usando para fines comerciales o profesionales. 

Según Gómez-Zurdo et al. (2021) citado en (Vista de Aplicación de la fotogrametría con drones 

al control deformacional de estructuras y terreno, s/f) se argumenta que es posible generar 

ortofotos y modelos 3D de gran precisión Sin requerir conocimiento previo de las posiciones 

y ángulos de incidencia, el uso de puntos de control precisos y drones equipados con sistemas 

RTK integrados son elementos clave para obtener resultados altamente precisos. Se presenta 

un caso de estudio que se centra en la supervisión de una extensa estructura, específicamente 

una presa de arco de gravedad. Los resultados obtenidos indican una precisión destacada en la 

medición de las deformaciones de la estructura, con un margen de error de ±2 mm. Este 

hallazgo corrobora la viabilidad del uso de la técnica de fotogrametría con drones para llevar a 

cabo la monitorización de deformaciones en presas de hormigón. Además, este descubrimiento 

también abre nuevas oportunidades para aplicar esta metodología en La supervisión de otras 

estructuras e infraestructuras de tamaño considerable. 
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2.4. Casos y detalles desarrollados para el (SFL) de predios. 

 

Es importante destacar que, para los casos se están tratando según la SBN el cual realizo 

su actualización en el Compendio Normativo con el nuevo reglamento correspondiente a la 

Ley 29151 - Noticias – SBN - Plataforma Del Estado Peruano, n.d. de la p.13) y contenido del 

documento (por et al., n.d.)  es posible utilizar el procedimiento especial de (SFL) en los casos 

que se están tratando. Esto implica que el procedimiento general y actual para el (SFL) de 

propiedades e inmuebles estatales incluye acciones destinadas a garantizar que la situación 

jurídica actual de los inmuebles del Estado y las organizaciones se encuentre debidamente 

registrada en el registro de predios, con relación con los derechos reales que las entidades 

ejercen sobre ellas.  

En los ámbitos del gobierno regional del callao, el cual conforma a los distritos de: 

Callao, bellavista, La Perla, La Punta, Carmen de la Legua, Ventanilla, Mi Perú, se encuentra 

con un con zonas definidas, en su delimitación y cartografía como en el  caso de las zonas 

consolidadas más urbanizadas tales como como el distrito de callao y bellavista  que a su vez 

cuentan con predios por rectificar en predios matrices para su posterior independización, como 

también las zonas no definidas en su delimitación y cartografía, como son los distrititos de 

Ventanilla y Mi Perú los cuales requieren el (SFL) de Predios desde la primera inscripción de 

dominio. Por lo mencionado se desarrollar los siguientes casos: 

2.4.1. Caso del uso las tecnologías de estación total, equipo geodésico GNSS, y dron RTK 

del caso de la primera inscripción de dominio (Inmatriculación) en áreas denominadas 

Parcela azul. 

Según la (SBN el cual actualizó el compendio normativo el cual incluye nuevo 

reglamento de La Ley 29151 - Noticias - SBN - Plataforma Del Estado Peruano, n.d.) y 
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contenido del documento (por et al., n.d.) refiere que el primer proceso de registro de dominio 

de bienes de titularidad estatal procedimiento la primera inscripción de dominio 

(Inmatriculación) es un procedimiento oficial, que se realiza de manera gradual y es llevado a 

cabo por el SBN y los gobiernos regionales con funciones transferidas.  De igual manera, se 

puede realizar de manera masiva, aplicando las escalas correctas, en relación con un ámbito 

geográfico determinado en un Plan. En consecuencia, en función del tipo y ubicación de los 

bienes a inscribir, la determinación de las zonas de primera inscripción de dominio sobre bienes 

de titularidad estatal requiere la realización previa de inspecciones técnicas y consultas con las 

entidades competentes. 

2.4.2. Caso del uso las tecnologías de estación total, equipo geodésico GNSS, y dron RTK, 

caso para la rectificación de área, linderos y medidas perimétricas e Independización del 

Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau. 

Según la (SBN) y contenido del documento (por et al, n.d.) sostiene que es factible 

otorgar la aprobación para el registro, aclaración o rectificación de: áreas, linderos y medidas 

perimetrales, junto con sus correspondientes coordenadas, siempre y cuando no se vulneren los 

derechos de terceros. La rectificación de: áreas, linderos y medidas perimetrales de los predios 

bajo administración del Estado, así como sus coordenadas y georreferenciación, debe realizarse 

mediante resolución, junto con el plano de ubicación y perímetro. 

Además, debido a que el terreno principal es propiedad estatal con documentos que 

respaldan su propiedad y una fecha precisa, la descentralización se lleva a cabo en beneficio 

de la entidad. Por lo que en el caso del Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel 

Grau se aplicó el uso las tecnologías de estación total, equipo geodésico GNSS, y dron RTK, 
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para poder cumplir lo establecido según lo establecido en las (Tolerancias Catastrales y 

Registrales - SNCP, s/f) según el Sistema Nacional de Información Catastral Predial (en 

adelante SNCP). 

Así mismo la (SUNARP) en la (Resolución de la SUNARP N.° 023-2021-SUNARP-

DTR -SUNARP, s/f) (RES 023-2021-DTR), refiere que aprueba los Lineamientos con el 

objetivo de establecer una normativa para estandarizar el proceso de evaluación técnica y la 

redacción del informe técnico en los procedimientos administrativos registrales, tales como la 

inscripción y los servicios de publicidad. cuya norma pertenece al compendio Resoluciones de 

la Dirección Técnica Registral detallando que: 

• De tal manera que los predios se registren acorde a la realidad física en contraste con la 

base registral inscrita. y según lo referido (RES 023-2021-DTR) refiere que: 

• Con el fin de garantizar una correcta integración en la Base Gráfica Registral, es 

imperativo que se disponga de toda la información pertinente in relación a la localización del 

inmueble aportados en la documentación anexa sean coherentes entre sí. Esta disposición se 

aplicará en casos de inmatriculación y en aquellos segundos actos que incluyan la presentación 

de planos adjuntos. 

• El error en el cálculo no se aplica en los títulos relacionados con la primera inscripción 

de dominio; se presentará en el Informe Técnico. 

• Si las áreas que se van a independizar son regulares, el experto en catastro podrá aclarar 

las coordenadas UTM al restablecer la superficie del polígono. Para ello, se utilizarán las 

medidas perimétricas restantes asignadas en el plano de independización. 

Los técnicos deben explicar claramente en sus informes si se aplican o no las tolerancias 

catastrales. Esta declaración se realiza de acuerdo con los rangos de la directiva pertinente, 

teniendo en cuenta la superficie del plano en comparación con la superficie del documento que 

respalda la solicitud de registro. 
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2.5. Metodología 

La metodología empleada muestra una alternativa del uso de las tecnologías actuales 

que se utilizan para hacer topografía, geodesia, fotogrametría  y generar cartografía; las cuales 

son: la estación total, la tecnología (GNSS) que considera la utilización del GPS receptor y un 

RTK para los casos de (SFL) y la tecnología RPAS donde se utilizó el dron Phantom 4 Pro V 

2.0; mostrando el procedimiento del recolección de datos, procesamiento y comparación de la 

información técnica recolectada por las nuevas tecnologías en las diferentes áreas de trabajo, 

con la información encontrada en las bases graficas obrantes en la entidad la cual trabajo. Por 

lo que la información cartográfica obtenida tiene como finalidad entregar la una correcta 

cartografía referenciada a las bases graficas obrantes y acordes a los registros públicos de la 

(SUNARP) como posibles soluciones a través de la generación de planos cartográficos con una 

previa edición del levantamiento topográfico y geodésico y la edición del orto mosaico, planos 

perimétricos, modificación de planos de trazado y lotización con sus memorias descriptiva. 

Para muestra de lo desarrollado en este ámbito se enfocará la metodología empleada en algunos 

casos del (SFL) de predios tales como: la primera de dominio (inmatriculación), rectificación, 

independización. 

2.6. Descripción del procedimiento 

2.6.1. Etapa pre campo 

2.6.1.1. Verificación de la información técnica del área materia de trabajo. 

 

Se procede a realizar la superposición del perímetro del área (materia de evaluación y/o trabajo) 

con las bases cartográficas inscritas. 

Posteriormente se procede a superponer el área perímetro del área (materia de evaluación y/o 

trabajo) sobre las imágenes satelitales de los antecedentes históricos de las imágenes extraídas 

del Programa Google Earth Pro, y en el geomapa del Autocad Map 3D. 
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Revisada la información se procede a verificar los puntos de geodésicos más cercanos, y la 

información de levantamientos topográficos más cercanos. 

Posteriormente se determina una aproximada cantidad de estaciones bases, a utilizar tales 

como: los puntos geodésicos con precisión de orden C, estaciones de puntos de control (puntos 

de foto control, puntos de chequeo), estaciones bases topográficas. 

Con lo cual antes de realizar el trabajo de campo se procede a verificar el área mediante una 

inspección técnica que permita determinar la accesibilidad al área de trabajo y sus posibles 

rutas para la colocación de las estaciones, todo esto en vista a poder optimizar los tiempos y la 

tecnología más adecuada ya sea haciendo uso de una alternativa de las tecnologías actuales 

para hacer topografía como la estación total, la tecnología (GNSS) que considera la utilización 

del GPS receptor y un RTK , y la tecnología sistema de aeronave pilotada a distancia (Remotely 

Piloted Aircraft – RPAS). 

Figura N° 5 

Verificacion de las bases graficas en superposicion de forma referncial para la inspeccion con 

las areas materia a imatricular denominadas Parcela azul, Parcela azul 1, Parcela azul 2 en 

el distrito de Ventanilla. 
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Figura N° 6 

Verificacion de las bases graficas y las imágenes satelitales del Autocad Map 3D en 

superposicion de forma referncial para la inspeccion con las areas materia a imatricular 

denominadas Parcela azul, Parcela azul 1, Parcela azul 2 en el distrito de Ventanilla. 

 

2.6.2. Etapa campo 

2.6.2.1. Colocación de puntos Geodésicos, método Diferencial Estático 

Se procede a realizar la monumentación de placas de bronce de puntos Geodésicos 

aplicados  según las normativa técnica del posicionamiento geodésico estático relativo con 

receptores (GNSS), para lo cual debido al grado de precisión y según la normativa técnica del 

Instituto Geográfico Nacional (en adelante IGN) para la inscripción de predios de la SUNARP 

es necesario la colocación de Puntos Geodésicos Orden “C”, con precisión que alcanza un nivel 

máximo de 10.00 mm. por lo que es optimiza las mediciones de grandes áreas. (De et al., 2021) 
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En tal sentido se procede a la lectura “recepción de datos satelitales” utilizando el GNSS 

Trimble R8S a través del enfoque estático, se emplea el receptor como base ubicado en un 

punto con coordenadas previamente establecidas de la Red Geodésica Geocéntrica Nacional 

(REGGEN), junto con otro receptor denominado "Rover", que permanece estacionario durante 

la medición y procesamiento de la Orden de Puntos Geodésicos "C". 

a. En relación al “caso de la primera inscripción de dominio (Inmatriculación) 

en áreas denominadas Parcela azul”. 

Respecto al caso para la primera inscripción de dominio (Inmatriculación) en áreas 

denominadas “PARCELA AZUL”, área que se encuentra ubicado al este del A.H. Proyecto 

Integral Pueblos Unidos por el Desarrollo y al oeste del A.H. Lotización Angamos – I y II 

Sector, del Distrito de Ventanilla, en la Provincia Constitucional del Callao según la referencia 

de las bases grafica de asentamientos humanos cuya información es publica de acuerdo a la 

Municipalidad del Distrito de Ventanilla (en adelante MDV), dentro del  cual se ubicó un punto 

geodésico monumento en el área de estudio, con nomenclatura “PC1-CA”, cuyo punto 

geodésico se fue lecturado en un monumento con una placa que se encontró en campo 

oportunamente el cual fue utilizado como base y nombrado para el trabajo a realizar con la 

nomenclatura “PC1-CA, cuyos datos técnicos están plasmados en su respectiva ficha del punto 

geodésico, el cual se verifica en la figura N° 4 y la figura N° 5. 

Figura N° 7 

(Punto geodesico PC1-CA) 
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Figura N° 8 

Datos de la ficha monografica del punto geodesico “PC1-CA”. 
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Figura N° 9 

Ficha  de la Inspeccion de Campo  de la PARCELA AZUL - Ventanilla 
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Figura N° 10 

Ficha  de la Inspeccion de Campo  de la PARCELA AZUL 1 - Ventanilla 
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Figura N° 11 

Ficha  de la Inspeccion de Campo  de la PARCELA AZUL 2 - Ventanilla 
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b. En relación al “caso de rectificación del área, linderos y medidas perimétricas 

e independización respecto al Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”.  

En primer lugar, es necesario determinar el sistema de coordenadas en el que se va a 

trabajar (Cartesiano, Geodésico, Local). A partir de ahí, se seleccionan los vértices de control 

y se diseña la red básica para las observaciones GPS. Para ello se contempló establecimiento 

02 puntos de control de Orden C, los cuales se encuentran ubicados en puntos estratégicos que 

permiten la visibilidad entre sí, estos puntos de control se han establecido siguiendo las normas 

técnicas implementadas por el IGN tanto para la monumentación y señalización de los puntos 

CAL01704 y CAL01705. 

Posteriormente la lectura de estos puntos de control se ha realizado siguiendo las pautas 

técnicas mediante el empleo de receptores Geodésicos TRIMBLE R8S con precisión 

milimétrica estacionados en cada punto para la captura de datos por un plazo aproximado de 

2.0 horas para cada punto. Para llevar a cabo el proceso posterior, se obtuvo la información de 

la estación de rastreo permanente (ERP) LI06 - Callao, correspondiente al día del 

establecimiento de los puntos de control. 

Tabla  N° 1 

Datos de los puntos geodésicos monumentados 

 

 

 



  37 

 

Figura N° 12 

Ficha descriptiva del punto geodésico CAL01704

 

 

 

 



  38 

 

Figura N° 13 

Ficha descriptiva del punto geodésico CAL01705 
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2.6.2.2. Levantamiento geodésico con tecnología sistema global de navegación por 

satélite (GNSS) mediante método (Real Time Kinematics- Cinemática en tiempo 

real (RTK) 

a. En relación al “caso de la primera inscripción de dominio (Inmatriculación) 

en áreas denominadas Parcela azul”. 

Para la georreferenciación de las imágenes tomadas con el RPAS como el dron Phantom 4 Pro 

V 2.0, se utilizó el Punto de Control (geodésico) sobre el monumento con equipo GNSS 

TRIMBLE R8S utilizando el método RTK, fijando como Base el punto geodésico PC1-CA. 

continuando con el procedimiento, Se llevó a cabo la implementación de una red de puntos de 

fotocontrol (apoyo) mediante el método RTK (Real Time Kinematic) con receptores 

TRIMBLE R8S GNSS. 
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Figura N° 14 

Levantamiento geodesico en modo RTK, fijando como Base el punto geodésico PC1-CA 
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a. En relación al “caso de rectificación del área, linderos y medidas perimétricas 

e independización del Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”.  

Dado la orografía del terreno los vértices no se encuentran en línea de vista, motivo por el cual 

el método adecuado es el levantamiento topográfico GNSS en RTK, debido a que la 

representación de la medición con el receptor GNSS se realiza a través de vectores 

tridimensionales que contienen información sobre la distancia, dirección y diferencia de altura 

entre los puntos de medición. Por ende, la presencia de una línea de visión directa entre los 

puntos de estudio no es un requisito indispensable. No obstante, resulta imperativo contar con 

una línea de visión directa hacia un número suficiente de satélites para que el software pueda 

calcular el vector como la discrepancia entre las coordenadas X, Y, Z de un sistema específico. 

Dado que en este parte del proceso solo se requiere obtener un orto mosaico, según las 

normativas del IGN la medición de lo puntos por este método cumple con lo necesario. 

Las mediciones se realizaron utilizando el receptor desde el centro de su antena, y se empleó 

la altura de la antena para corregir la medición hasta el punto situado por debajo del 

instrumento. Por lo tanto, la altura de la antena desempeña un papel crucial en nuestras 

mediciones. En el contexto de la topografía convencional. Es común que durante el 

procedimiento de medición se lleve a cabo una segregación de las magnitudes horizontales 

(ángulo y distancia) y verticales (elevación) mediante el uso de una estación total. Sin embargo, 

una medición obtenida mediante el Sistema de Posicionamiento Global (GPS) es 

completamente tridimensional, lo que implica que no es posible gestionar el elemento 

horizontal y vertical de forma independiente. El elemento horizontal influye en el elemento 

vertical y viceversa, por lo que es necesaria la presencia de una base estable para realizar 

levantamientos topográficos cinemáticos en tiempo real (RTK). 
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Figura N° 15 

Levantamiento GNSS en RTK para el Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel 

Grau. 

 

2.6.2.3. Vuelo RPAS con el dron  

 

a. En relación al “caso de la primera inscripción de dominio (Inmatriculación) 

en áreas denominadas Parcela azul”. 

Para el trabajo se revisa el área materia de interés, procediendo con el vuelo RPAS para la 

“aplicación de la fotogrametría” con el fin de obtener la cartografía digital de los predios 

colindantes al área denominado Parcela azul, para el inicio del vuelo fotogramétrico RPAS con 

dron marca DJI PHANTOM 4 PRO V 2.0, utilizando como base el Punto PC1-CA. 
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Figura N° 16 

Plan de Vuelo RPAS con el dron en áreas denominadas Parcela azul y Parcela azul 1 
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Figura N° 17 

Plan de Vuelo RPAS con el dron en el área denominadas Parcela azul 2. 

 

b. En relación al “caso de rectificación del área, linderos y medidas perimétricas 

e independización del Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”.  

Con fines de tener una mejor referencia e identificación de las construcciones se realizó un del 

vuelo fotogramétrico RPAS con dron marca DJI PHANTOM 4 PRO V 2.0, asimismo obtener 

la cartografía digital de las construcciones al área de estudio, obteniendo un ortomosaico 

tomado como punto de referencia el punto geodésico puntos CAL01704.  

2.6.2.4. Levantamiento topográfico con estación total 

a) En relación al “caso de la rectificación de área, linderos y medidas 

perimétricas e Independización del Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel 

Grau”.  

Se procedió a utilizar el levantamiento topográfico realizado con anterioridad, mediante el cual 

se realizó las mediciones con la estación total determinando las construcciones consolidadas 
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que delimitan las áreas para su definición de la realidad física de los perímetros y las áreas 

ocupadas.   

Figura N° 18 

Levantamiento con la estación total laica para el Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio 

Miguel Grau. 

 

2.6.3. Etapa de gabinete 

a) En relación al “caso de la primera inscripción de dominio 

(Inmatriculación) en áreas denominadas (PARCELA AZUL)”.  

Se realizó el procesamiento del vuelo fotogramétrico en gabinete utilizando el programa 

Agissof metashape 1.8 full, obteniendo como resultado la Ortofoto del área denominado 

“PARCELA AZUL”.  

Posteriormente esta ortofoto por medio del programa Global Mapper se cambia la extensión 

TIF a extensión ECW para poder trabajar la digitalización de la topografía de manera más 

rápida; dado que la extensión TIF es muy pesada.  
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Asimismo, para realizar la edición de la cartografía digital se procedió a insertar la Ortofoto en 

el programa Autocad y convertir al Sistema de Coordenadas PSAD-56, el cual contrasta la 

realidad en superposición con los predios inscritos de base registral de la SUNARP. 

Figura N° 19 

Edición de la cartografía digitas de áreas denominadas (PARCELA AZUL)”. 

 

 

b) En relación al “caso de rectificación del área, linderos y medidas perimétricas 

e independización del Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau.  

Se realizó el procesamiento del vuelo fotogramétrico en gabinete utilizando el programa 

Agissof metashape 1.8 full, obteniendo como resultado el ortomosaico del predio cuyo nombre 

es Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau según registros públicos de la 

SUNARP, cuya área inscrita es 99,734.51 m2. 

Respecto a la edición del levantamiento topográfico, se realizó al detalle la edición de las 

edificaciones de tal manera que se logró identificar el área a independizar el cual es de 

preponderante. 
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Figura N° 20 

Edición del levantamiento topografico del “Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio 

Miguel Grau”. 
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Figura N° 21 

Proceso de edición del levantamiento topográfico con la estación total del “Complejo 

Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”. 

 

Figura N° 22 

Proceso de edición del levantamiento topográfico con la estación total del “Complejo 

Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”, en contraste con el ortomosaico para 

determinar el perímetro del área a independizar, a razón de apoyo en vértices con dificultad 

de definición. 
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Figura N° 23 

Definición al detalle de la línea perimétrica del área a independizar “Predio ubicado entre 

las avenidas los topacios (antes calle cuatro) y la avenida mariscal Benavides N° S/N” 

“Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”. 

 

Figura N° 25 

Proceso de edición del levantamiento topográfico con la estación total del “Complejo 

Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”, en contraste con el ortomosaico para 

determinar el perímetro del área a independizar, a razón de apoyo en líneas oblicuas. 
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Figura N° 24 

Definición al detalle de la línea perimétrica del área a independizar “Predio ubicado entre 

las avenidas los topacios (antes calle cuatro) y la avenida mariscal Benavides N° S/N” 

“Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau” en líneas oblicuas. 
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Figura N° 26 

Perimétrico del levantamiento topográfico en superposición con el ortomosacico “Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”. 
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Tabla N° 2 

Datos técnicos del Perimétrico del levantamiento topográfico en superposición con el 

ortomosacico “Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”. 
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En consecuencia, se identificó las áreas, linderos y medidas perimétricas a rectificar así también 

como el área a independizar. 

De la elaboración cartográfica, se obtuvo de la superposición del ortomosaico georreferenciado 

al trabajo geodésico con el levantamiento topográfico editado en el plano de topografía de tal 

manera que se logra tener una mayor definición y mejor precisión al momento de construir el 

perímetro del área a independizar logrando calzar correctamente sobre el área materia de 

estudio el cual según lo inscrito tiene una diferencia en área respecto al área inscrita en la 

partida registral con el polígono del área grafica de la SUNARP. 

Figura N° 27 

Edición del levantamiento topográfico en superposición con el ortomosacico “Complejo 

Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”. 
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2.7. Resultados 

Se establecido los puntos geodésicos, puntos de control para la georreferenciación la 

cartografía de acuerdo la normativa del IGN. 

Se obtuvo la cartográfica a escala de 1:1,000 y a escala de 1:5,000 de predios urbanos 

y rurales para el Saneamiento Físico Legal el cual reflejado en los planos topográficos y planos 

del ortomosaico, de acuerdo a las tolerancias catastrales. 

Se obtuvo el ortomosaico cuya precisión para el registro de predios es acuerdo a la 

normativa del IGN y la cartografía según los Lineamientos para estandarizar la evaluación 

técnica y la emisión del informe técnico en los procesos de inscripción. 

Se definió los perímetros y área logrando determinar los polígonos a rectificar y 

registrar de acuerdo con las normas técnicas de la (SUNARP, 2021). En tal sentido se 

determinó que se debe:  

a. Rectificar el área, linderos y medidas perimétricas del predio inscrito en el As. B00011 

de la Partida Registral N° 70341599 (99,734.51 m2); debiendo ser el área correcta a 

rectificar e inscribir conforme al Área de la Base Gráfica (99,664.64 m2). 

b. Sobre el área rectificada e inscrita (99,664.64 m2), denominado Complejo Deportivo 

Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau, se realice el acto de Independización de un área 

6,243.81 m2 y perímetro 361.51ml, en el que se encuentra desarrollando el Proyecto 

IOARR, denominado “Construcción de Infraestructura Deportiva, en la optimización 

de la Infraestructura del Centro Acuático de la Villa Deportiva Regional del Callao”, 

Distrito de Bellavista, Provincia constitucional del Callao”. 
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Figura N° 28 

Plano fotogramétrico “levantamiento fotogramétrico para la primera inscripción de dominio 

del predio denominado parcela azul” 
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Figura N° 29 

Plano topográfico “edición de la cartografía de las ocupaciones para la primera inscripción 

de dominio del predio denominado parcela azul” 
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Figura N° 30 

Plano Perimétrico y Ubicación “ubicado entre el asentamiento humano proyecto integral 

pueblos unidos por el desarrollo, y el Asentamiento Humano lotización Angamos, Distrito de 

Ventanilla del predio denominado parcela azul” 
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Figura N° 31 

Plano fotogramétrico “levantamiento fotogramétrico para la primera inscripción de dominio del predio denominado parcela azul 1” 
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Figura N° 32 

Plano topográfico “edición de la cartografía de las ocupaciones para la primera inscripción de dominio del predio denominado parcela azul 1” 
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Figura N° 33 

Plano Perimétrico y Ubicación “ubicado al norte de la Parcela B, al suroeste del Asentamiento Humano lotización Angamos y al sur del 

Asentamiento Humano Proyecto Integral Pueblos Unidos Por el Desarrollo denominado parcela azul 1” 
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Figura N° 34 

Plano fotogramétrico “levantamiento fotogramétrico para la primera inscripción de dominio del predio denominado parcela azul 2” 
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Figura N° 35 

Plano topográfico “edición de la cartografía de las ocupaciones para la primera inscripción de dominio del predio denominado parcela azul 2” 
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Figura N° 36 

Plano Perimétrico y Ubicación “ubicado al norte de la Parcela B, al suroeste del Asentamiento Humano Proyecto Integral Pueblos Unidos Por 

el Desarrollo, y al sur de la parcela de propiedad del Estado, denominado parcela azul 2” 
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 Figura N° 37 

Plano topográfico en superposición con el ortomosacico “Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau” 
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Figura N° 38 

Plano Perimétrico y Ubicación “Predio ubicado entre las avenidas los topacios (antes calle cuatro) y la avenida mariscal Benavides N° S/N” 

“Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”. 
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Figura N° 39 

Plano Perimétrico y Ubicación del área a independizar “Predio ubicado entre las avenidas los topacios (antes calle cuatro) y la avenida 

mariscal Benavides N° S/N” “Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”. 
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Figura N° 40 

Plano Perimétrico y Ubicación del área remanente “Predio ubicado entre las avenidas los topacios (antes calle cuatro) y la avenida mariscal 

Benavides N° S/N” “Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau”. 
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III. Aportes más Destacables a la Entidad 

 

Dentro de los aportes realizados a la entidad, se ha llevado a cabo una optimización en 

la elaboración de la cartografía de predios urbanos y rurales para el (SFL) en el GRC. Esta 

optimización se ha logrado a través de la implementación de técnicas de medición vinculadas 

a la topografía, geodesia, fotogrametría y dron, lo cual ha permitido una mayor recolección de 

datos técnicos. Para ello, se han empleado tecnologías como la estación total, (GNSS) que 

incluye el uso de un receptor GPS y un RTK,  y así como la tecnología RPAS, en la cual se ha 

utilizado el dron Phantom 4 Pro V 2.0. 

Utilizando adecuadamente la tecnología del (GNSS), específicamente el Trimble R8S, 

se logró con éxito el establecimiento de puntos de control geodésico de Clase C. Esto facilitó 

la creación de una red geodésica dentro de la jurisdicción del Gobierno Regional del Callao. 

Esta iniciativa tuvo como objetivo atender las solicitudes de las partes interesadas y cumplir 

con diversos requerimientos de trabajo de diferentes entidades. En consecuencia, se desplegó 

sistemáticamente una serie de puntos de control geodésico Clase C para cumplir con estos 

objetivos. 

Se presentaron propuestas para corregir los errores en los terrenos registrados, 

utilizando como base los estudios de levantamiento geodésico y la georreferenciación de la 

información obtenida en los levantamientos topográficos a los puntos geodésicos de Orden C. 

En consecuencia, se han identificado las fuentes y bases de información y datos tecnicos más 

adecuadas para la cartografía utilizada en el Gobierno Regional del Callao. Esto se ha logrado 

al considerar la información física verificada y contrastada con los orto mosaicos generados 

mediante el uso de la tecnología RTK y la tecnología RPAS. Específicamente, se ha empleado 

el dron Phantom 4 Pro V 2.0 para llevar a cabo los vuelos fotogramétricos. 
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Se ha identificado con éxito el método más eficiente y puntual para recopilar datos técnicos 

con el fin de crear una representación cartográfica para el diagnóstico técnico del proceso de 

(SFL) de predios. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

Se concluye que se logró elaborar la cartografía de predios urbanos a la escala 1/1000; 

y la cartografía de predios rurales a escala 1/5000; con el uso de las tecnologías de topografía, 

geodesia y fotogrametría con dron, en el (SFL) de propiedades del GRC. 

Que combinando los resultados de la elaboración cartográfica de obtenidos del 

procesamiento el uso de las tecnologías con la estación total, la tecnología de (GNSS) y 

considerando la utilización del GPS receptor y un RTK y la tecnología RPAS se logra tener 

una mayor visualización de áreas de difícil acceso. 

Se logra obtener una mayor precisión en la georreferenciación de la elaboración de 

cartografía en el SFL de propiedades en el GRC para su registro de predios. 

Para el SFL de predios urbanos y rurales de acuerdo a normativas y los lineamientos 

establecidos según nomas las área, linderos y medidas perimétricas es conveniente determinar 

los puntos consolidados con estación total debido a que la medición es directa y precisa. 

La información derivada de utilizar la aplicación de la fotogrametría con dron se 

encuentra dentro de los permitido para la primera inscripción a los dominios de los registros 

públicos. 

Con el uso de la tecnología de estación total, los datos técnicos se encuentren dentro de 

las tolerancias establecidas para realizar las rectificaciones y registros con precisión al 

momento de construir el perímetro del área a independizar el cual es correctamente 

referenciado sobre el área materia de estudio. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda, para el procesamiento del ortomosaico obtenido para los casos 

mencionados aplicados al (SFL) de propiedades en el GRC, referenciar el levantamiento 

topográfico apoyándose de la edición de dicho ortomosaico, lo cual conlleva a una mejor 

determinación de referencias superpuestas a las bases graficas inscritas con la finalidad de no 

perjudicar a los predios colindantes. 

Se sugiere, utilizar las tecnologías con la estación total, la tecnología (GNSS) 

considerando la utilización del GPS receptor y un RTK y la tecnología RPAS donde se utilizó 

el dron Phantom 4 Pro V 2.0, en conjunto para lograr definir la posición física real en casos de 

discrepancias de predios superpuestos con las bases graficas inscritas, de tal forma que se 

solucionen los casos de rectificación de predios y también en casos de independización de 

predios. 

Del procesamiento del ortomosaico obtenido para los casos mencionados aplicados al 

(SFL) de propiedades en el GRC, es conveniente referenciar el levantamiento topográfico 

apoyándose de la edición de dicho ortomosaico, lo cual conlleva a una mejor determinación de 

referencias superpuestas a las bases graficas inscritas con la finalidad de no perjudicar a los 

predios colindantes. 

Se sugiere utilizar las tecnologías con la estación total, la tecnología (GNSS) 

considerando la utilización del GPS receptor y un RTK y la tecnología RPAS donde se utilizó 

el dron Phantom 4 Pro V 2.0, en conjunto para lograr definir la posición física real en casos de 

discrepancias de predios superpuestos con las bases graficas inscritas, de tal forma que se 

solucionen los casos de rectificación de predios y también en casos de independización de 

predios.  
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Es recomendable continuar con el proceso de rectificación del área, linderos y medidas 

perimétricas e independización del Complejo Deportivo Yahuar Huaca – Estadio Miguel Grau, 

debido a que el contraste del ortomosaico con el levantamiento topográfico con los predios 

inscritos, se observó que hay desfases en la referencia espacial. 
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ANEXO 1: 

Certificado de operatividad y/o calibración de los equipos gnss utilizados. 
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ANEXO 2: Especificaciones técnicas de los equipos GNSS UTILIZADOS. 
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ANEXO 3: imágenes de los equipos GNSS utilizados 

EQUIPO 1 – TRIMBLE R8s 

Figura 4.1

 

 

Figura 4.2

 

 

 

EQUIPO 2 – TRIMBLE R8s 

 

Figura 4.3

 

 

Figura 4.4
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ANEXO 4: Formulario de información de la estación de rastreo permanente LI02 
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ANEXO 5: Certificado de punto geodesico CAL 01704
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• ANEXO 6: Informe del procesamiento del Punto geodesico PC1-CA 
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ANEXO 7: Equipos utilizados 
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ANEXO 8: 

Fichas descriptivas de los puntos de control fotogramétricos 
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ANEXO 9:  

Reporte del vuelo fotogramétrico 
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